
 

COMISION  TECNICA  MIXTA  DE  SALTO  GRANDE 

“75º Aniversario de la firma del Convenio de 1946” 

Salto Grande, 14 de diciembre de 2022 

RESOLUCION  CTM  Nº  257/22 (Acta  Nº  1139 - as. 8.9) 

 

VISTO:  el EE 2015-AGCC-0116 en el que tramita la Resolución CTM Nº 

148/21 de fecha 19.08.21, por la cual se aprueba la Misión, Visión y Valores de la C.T.M.S.G., 

así como los Objetivos Generales;  y 

CONSIDERANDO: que, por Resolución MCTM Nº 017/16 de fecha 30.08.16 

se había ratificado la Misión, Visión y Valores de la C.T.M.S.G. y la Política de Gestión de 

Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y sus respectivos Objetivos, aprobados 

oportunamente por Resolución CTM Nº 233/10 de fecha 02.11.20; 

que, en la actuación 10 la Auditoría General de Calidad y 

Control de Gestión informa que la Misión, Visión y Valores han tenido diferentes actualizacio-

nes, conforme a la Resolución CTM Nº 148/21, no habiendo ocurrido lo mismo con la Política 

de Gestión de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional; 

que, la Auditoría General de Calidad y Control de Gestión 

continúa informando que las certificaciones en las Normas ISO crean la necesidad de contar 

con una Política de Gestión alineada con los requisitos que establecen las mismas y con la 

filosofía de la actual administración, motivo por el cual eleva una versión actualizada de la 

Política de Gestión de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional; 

que, por Memorándum SGCTM/052/22 de fecha 26.10.22 

se encomienda a la Subcomisión de Calidad y Control de Gestión su revisión y posterior eleva-

ción a la C.T.M.S.G.; 

que, por mail de fecha 06.12.22 la referida Subcomisión 

eleva a consideración una nueva versión de la Política de Gestión de Calidad, Ambiente, Segu-

ridad y Salud Ocupacional;  y 

lo deliberado en Sala; 

LA COMISION TECNICA MIXTA DE SALTO GRANDE 

R E S U E L V E :  

1. APROBAR la Política de Gestión de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional 

elaborada por la Auditoría General de Calidad y Control de Gestión que como Anexo I se 

adjunta y forma parte de la presente.  

2. ENCOMENDAR a la Gerencia General, en coordinación con la Auditoría General de Ca-

lidad y Control de Gestión, realice la más amplia difusión de lo aprobado en el numeral 

precedente, entre todo el personal del Organismo. 

3. COMUNICAR la presente Resolución a las Delegaciones Argentina y del Uruguay, a la 

Gerencia General, a la Asesoría Letrada y a las Auditorías Generales. 
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4. PASE, a sus efectos, a la Secretaría General. 

 

 

 

 

 

Luis Benedetto Carlos Albisu 

Secretario Presidente 



POLÍTICA DE CALIDAD, AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

Código del documento: POL-SGI-AGCYCG-04 Versión: [VersionAprobada] 

Tipo: Políticas 

La Comisión Técnica Mixta de Salto Grande es un Organismo Binacional que genera y transporta energía 
eléctrica renovable de origen hidroeléctrico, regulando frecuencia y tensión. La energía y los servicios son 
suministrados al Sistema Interconectado de la República Oriental del Uruguay y de la República Argentina. 

Salto Grande opera desde el año 1979, está conformado por la central hidroeléctrica ubicada sobre el río Uruguay 
próximo a las localidades de Salto Uruguay y Concordia Argentina, 4 subestaciones de transformación 
denominadas Salto Grande Uruguay, Salto Grande Argentina, San Javier y Colonia Elia, que conforman el 
cuadrilátero de 500kV de 335 km de longitud, las oficinas de Montevideo y la Sede en Buenos Aires. 

Salto Grande, desde la Alta Dirección se compromete a: 

 Generar y transportar energía en forma sostenible, y brindar los servicios eléctricos complementarios
satisfaciendo los requerimientos de los despachos nacionales.

 Renovar eficientemente los activos, a efectos de mantener la disponibilidad del Complejo Hidroeléctrico,
aportando confiabilidad a la interconexión de Uruguay y Argentina.

 Promover la mejora continua de nuestro Sistema de Gestión Integrado, gestionando por procesos y
estableciendo objetivos y metas, y evaluándolo sistemática y periódicamente para la mejora del
desempeño ambiental, de calidad, seguridad y salud en el trabajo.

 Cumplir los requisitos legales y otros requisitos, aplicables o que la organización suscriba,
relacionados a la calidad del producto y servicio, la protección del ambiente, y de la prevención de riesgos
laborales.

 Proteger el ambiente, prevenir la contaminación a través de la mitigación de los impactos ambientales
negativos derivados de sus actividades y promover el uso sostenible de los recursos naturales.

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, para sus funcionarios y contratistas con
el objeto de prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo.

 Desarrollar las competencias necesarias del personal, fomentar el trabajo en equipo y un clima laboral
adecuado para así lograr que el personal se sienta orgulloso de pertenecer a la Organización.

 Fomentar la consulta y la participación de los trabajadores y sus representantes en aspectos de
seguridad y salud en el trabajo.

 Cooperar en el desarrollo de la región siendo referente en la promoción de la investigación y aplicación
de conocimiento técnico.

                       ANEXO I                                                                                                 RESOLUCIÓN CTM Nº 257/22




